
Guayaquil, 7 de mayo de 1997. aras iD O o . 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General y representante legal de la compañía LINEMAR 
S.A., por la presente pongo en su conocimiento, que en este fecha he inscrito en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, las siguientes transferencias de 
acciones ocurridas en el capital suscrito de la compañía de mi representación: 

- La señorita MARINA MAGDALENA IZURIETA GAVILANES ha 
transferido el Certificado Provisional No. 01, contentivo de 2.500 acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles, numeradas del 0001 a la 2.500 inclusive; y, 
el Certificado Provisional No. 02, contentivo de 2.500 acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles, numeradas de la 2.501 a la 5.000 inclusive, a favor de la 
compañía EMBOTELLADORES ECUATORIANOS C.A. (EMBOCA). 

Todas las acciones tienen un valor nominal de S/. 1.000,00 cada una. 

En razón de lo expuesto, a partir de hoy la única accionista de la compañía LINEMAR 
S.A. es la compañía EMBOTELLADORES ECUATORIANOS C.A. 
(EMBOCA), la cual es propietaria de las 5.000 acciones ordinarias, nominativas e 
indivisibles que conforman el capital suscrito de LINEMAR S.A. 

Lo que comunico a usted para los fines de Ley pertinentes. 

Muy atentamente, 

 


